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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes liquidaciones a los sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e
importes que a continuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para
notificación por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas liquidaciones, en la Plaza Mayor, número 1, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones en los términos indicados, los importes
deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán interponerse los siguien-
tes recursos:

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la liquidación y previamente a la reclamación económico-administrativa,
el recurso de reposición ante la titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En
este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta
que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído
resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación.
Todo ello, sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente.
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N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

201301956/0 X9237691 V ACOSTA SANCHEZ,SERGIO ARIEL Extinción de incendios 559,20

201301993/0 071301269G ALONSO DELGADO,DIEGO Extinción de incendios 194,80

201302134/0 014958084 B ALVAREZ URQUIJO,GONZALO Extinción de incendios 620,40

201301946/0 B0931811 4 ASADOR EL LABRADOR Extinción de incendios 200,20

104014697/0 B8533810 1 CAMPA OCIO Y TIEMPO LIBRE, S.L. Anuncios a cargo de particulares 109,79

201302600/0 012961326 K CASTANERA FERRER,JUAN Extinción de incendios 1.009,80

201301421/0 E0907508 6 CDAD. P. C/ FEDERICO MARTINEZ VAREA 33 Extinción de incendios 175,60

201301607/0 E0909632 2 CDAD. P. C/ JESUS MARIA ORDOÑO 8 Extinción de incendios 182,20

104013916/0 H0923995 5 CDAD. P. C/ JUAN ALBARELLOS 2 Vallas, andamios y otros materiales 48,03

201302237/0 E0907350 3 CDAD. P. C/ PABLO RUIZ PICASSO 6 Extinción de incendios 174,40

201301402/0 E0902124 7 CDAD. P. PLAZA LUIS MARTIN SANTOS 1-2 Extinción de incendios 176,20

104027522/0 H0928943 0 CDAD. P. PZA. DE STO. DOMINGO DE GUZMAN 7 Vallas, andamios y otros materiales 48,03

104017032/0 B0939077 4 CESAR MORCILLO, S.L. Impuesto Actividades Económicas Empresariales 320,98
Part. Diputación Impuesto Actividades Económicas 89,87

201301829/0 A2803979 0 CIA. SEGUROS SANTA LUCIA, S.A. Extinción de incendios 1.240,60

104021683/0 015884012M COLINA SAIZ,RAFAEL Mesas y sillas 78,25

104000622/0 B0940711 5 CONALRENT, S.L. IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 114,80

102304329/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.244,51

102304331/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 27,08

102304332/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 85,70

102304354/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 34,18

102304355/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.405,58

102304397/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 82,07

102304406/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.405,58

102314382/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 27,08

102314401/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.405,58

102333085/0 B0939904 9 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 85,70

103030593/0 071296619 T FERNANDEZ BEZUNARTEA,MARIA GLORIA Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 10,73

201302448/0 J0928137 9 GARMAN, S.C. Extinción de incendios 187,00

104000589/0 002224439 V GONZALEZ RODRIGUEZ,LUIS EMILIO IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 164,66

201301564/0 013126377 R HERNANDEZ MARTINEZ,ELVIRA Extinción de incendios 182,80

201301620/0 013126377 R HERNANDEZ MARTINEZ,ELVIRA Extinción de incendios 185,80

201302398/0 040756983 V LOPEZ NOGUERA,FEDERICO Extinción de incendios 139,20

201301827/0 071291095 L LOPEZ RODRIGUEZ,DANIEL Extinción de incendios 127,20

201301696/0 B7104378 0 LTN GESTION CARGO, S.L. Extinción de incendios 1.867,00

104014597/0 001293136 F MARCO PURON,SOFIA Conservación 78,85
Inhumaciones y Exhumaciones 94,63

201301683/0 012868606 Z MOLINER PEREZ DEL MOLINO,CARMEN Extinción de incendios 167,80

201301592/0 013083715G MUÑOZ CASARES,JUAN IGNACIO Extinción de incendios 136,20

201301318/0 072737204 A MUÑOZ CERREDUELA,JOSE Extinción de incendios 179,00

201301842/0 013149649 C MUÑOZ GONZALEZ,CARLOS Extinción de incendios 364,40

104015884/0 013018531W NAVARRO SALDAÑA,FRANCISCO JAVIER IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 164,66

104000611/0 013129596 T NOGALES NOGALES,MARIA ASUNCION IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 132,20
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201301801/0 013124978M PEREZ ESPINOSA,JOSE LUIS Extinción de incendios 411,20

102960884/0 030136004 R PEREZ ROSA,ANTONIA Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 3.685,53

104014143/0 B0950530 6 REVENGA CONSULTORIA&ASESORIA, S.L. Fiestas callejeras 8,00

104021627/0 013124855 C RODRIGUEZ HUIDOBRO,JESUS MARIA Conservación 236,60
Inhumaciones y Exhumaciones 260,24

104025609/0 013089296 L RODRIGUEZ PEREZ,JULIAN Impuesto Construcciones, Instalaciones y Obras 52,80
Licencias urbanísticas 47,54

104014145/0 013152628 D SANCHO ORTEGA,RODRIGO NAPOLEON Inhumaciones y Exhumaciones 260,24

201301525/0 071565287M SANTIAGO DE MOZOS DE LOS,ALBA Extinción de incendios 171,40

201302071/0 048370250 P SOLER DIEZ,ANTONIO Extinción de incendios 176,80

104000598/0 B0930891 7 TRANSPORTES F. ALONSO E HIJOS, S.L. IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 153,07

201301557/0 071270466 K URREZ JIMENEZ,JUANA Extinción de incendios 178,50

102308957/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 69,21

102309061/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.200,08

102309063/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 28,84

102309064/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 69,21

102962488/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.200,08

102962494/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 80,75

102962495/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 63,44

102962509/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.105,79
Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 69,21

102965439/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.200,08

102965443/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 80,75

102965446/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 40,37

103022080/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 1.967,90

103022084/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 91,26

103022088/0 B0935340 0 VIVEBUR, S.L. Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos 45,63

Burgos, 22 de enero de 2014.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería,
Ana Santamaría Manso
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